
Informe Secretarial. Bogotá D.C., veintiocho (28) de febrero de dos mil
veinte (2020), al Despacho el presente Proceso Ordinario Laboral, informando
que correspondió por reparto realizado el 23 de enero de 2020 y le fue
asignada la radicación n°. 2t)20 0^6r^

r r ^

1. No se allegó la prueba documental del numeral 3 denominada: "Factura
expedida por inter rapidísimo, del correo certificado enviado a JONATHAN
FELIPE PEÑA VILLEGAS propietario del establecimiento de comercio
der.ominado Perfumería Sunshine."

2. la prueba documental que obra a folio 3 del plenario nombrada
LIQUIDACION DE PRESTACIONES SOCIALES Y CONCEPTOS NO
PRÉSTACIONALES, no fue nombrada e individualizada en el acápite de
pruebas.

Por las razones anotadas, se dispone INADMITIR la demanda de la
referer .cia, para que la parte actora presente nuevamente la demanda sin las
deficie icias previamente referidas. En consecuencia, se concede el término
de CINCO (5) DÍAS HÁBILES, de conformidad con lo preceptuado en el
artículD 28 CITSS, so pena de RECHAZO.

3e adv erte que con el escrito de subsanación, debe allegarse copia del mismo
junto qon sus anexos para el respectivo traslado a la demandada.

Wotifíquese y Cúmplase,

Proceso Ordinario N", 1,1001 31 05 031 2020 00046 00

EL PAOLAmip'O GARCIA
Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZQADO TREINTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.
C.

Bogotá, D. C., diez (10) de marzo de dos mil veinte (2020)

Visto el informe secretarial que antecede, se RECONOCE PERSONERIA
adjetiya a la abogada Martha Liliana Moreno López identificada con c.c.
1.010

demai

del po

189.123 y t.p. 317363 del C.S. de la J. como apoderada de la
idante Fanny Ángela López Medina en los términos y para los efectos
ier conferido a folio 1 del plenario.

Ahora bien, tras realizar el estudio sobre la forma y los requisitos de la
demanda, se encuentra que esta no reúne las exigencias contenidas en el
artícu o 25, 25A y 26 del CPTSS, por las siguientes razones:

AMERI
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D. C..

Por ESTADO N

notificado el auto

Uu5.

0"^ de la fecha fue

anterior.

AOLA P


